
RECURSO: CONTENCIOSO.                  FECHA: 10 de febrero de 2025

NRO. INGRESO: 9-2025.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

Reclamante : DORIS LUISA  BUSTAMANTE VARGAS
dorys2326@hotmail.com
9-97778881

Reclamado : ROBINSON URIBE URIBE
9-22492750

MATERIA

RECLAMO CONTRA EL PROCESO ELECCIONARIO DE LA JUNTA D EVECINOS N°41,
SECTOR TRAPEN, DE LA COMUNA DE PUERTO MONTT.

http://dorys2326@hotmail.com


TRIBUNAL ELECTORAL

10/02/2025

REGION DE LOS LAGOS

1 (TER)



2 (TER)



3 (TER)



4 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

10/02/2025

REGION DE LOS LAGOS

5 (TER)



6 (TER)



7 (TER)



Certifico que con fecha 10 de febrero de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 9-2025.

*8E765773-84B4-451E-BC5B-91E3E9182142*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terloslagos.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

8 (TER)



En Puerto Montt, a doce de febrero de dos mil veinticinco.

Proveyendo la presentación  de doña Doris Luisa Bustamante Vargas, de fojas 1

y siguientes:  Previo a proveer, aclarase por la reclamante quién ostenta la representación

legal actual de la Junta de Vecinos N° 41, sector Trapen, respecto del acto electoral que se

impugna. 

Notifíquese por el estado diario, sin perjuicio de su comunicación al correo electrónico de

la compareciente, en caso de que aquel obre en la causa.

Rol N° 9-2025. 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Los Lagos, integrado por su
Presidente Titular Ministro Jaime Vicente Meza Saez y los Abogados Miembros
Sres. Teresa Ines Mora Torres y María Herna Oyarzún Miranda. Autoriza la señora
Secretaria Relatora (S) doña Barbara Constanza Silva Silva. Causa Rol N° 9-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Puerto
Montt, 12 de febrero de 2025.

*EBEBA709-3157-45EF-ABE5-D04B08118295*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terloslagos.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

9 (TER)



Tribunal Electoral Regional Los Lagos <terloslagos@gmail.com>

Comunica resolución
1 mensaje

Tribunal Electoral Regional Los Lagos <terloslagos@gmail.com> 12 de febrero de 2025, 12:21
Para: dorys2326@hotmail.com

Estimada, junto con saludar, adjunto envío resolución emitida con esta fecha en causa Rol 9-2025 para su conocimiento.

Atte.

Rol_9-_2025_12-02-2025__.pdf
140K

*DB91CADB-FF2F-425D-BA7B-580FD1B0310C*
La validez de este documento puede ser consultada en
www.terloslagos.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.

10 (TER)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=05d23a1ad3&view=att&th=194fac035877b7d0&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m722593v0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=05d23a1ad3&view=att&th=194fac035877b7d0&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m722593v0&safe=1&zw


TRIBUNAL ELECTORAL

17/02/2025

REGION DE LOS LAGOS
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12 (TER)



13 (TER)



14 (TER)



15 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL 

REGIÓN DE LOS LAGOS

                                                                                   OFICIO Nº 12/2025

 

                                                          Puerto Montt, 18 de febrero de 2025.

DE: SEÑOR JAIME VICENTE MEZA SÁEZ

        PRESIDENTE TRIBUNAL ELECTORAL 

        REGIÓN DE LOS LAGOS

        

A:   MIGUEL ANGEL GÓMEZ QUIJADA

       SECRETARIO MUNICIPAL

       ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT

          

 

        En causa Rol N°9-2025, sobre Reclamación de Elección de Directorio de la

Junta de Vecinos N°41,  sector  Trapén,  de la  comuna de Puerto  Montt,  se ha

ordenado oficiar a Ud., para que publique, dentro de tercer día, la reclamación en la

página web institucional de la Municipalidad e informe a través de oficio, dentro de

cinco días, al tribunal la fecha en que realizo dicha publicación y remita, dentro del

mismo plazo, todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder. 

        Se hace presente que la publicación en la página web institucional, deberá

mantenerse  al  menos  hasta  que  quede  ejecutoriado  el  fallo  que  resuelva  la

reclamación.

        Se adjunta copia íntegra de la reclamación y la resolución recaída en ella.

. 

        Saluda atentamente a Ud.,

*FD7E78FE-736F-467B-9E0E-F322F663E514*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terloslagos.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

18 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

En Puerto Montt, a dieciocho de febrero de dos mil veinticinco.

Por cumplido lo ordenado a fojas 9. 

Proveyendo el escrito de Doris Bustamante Vargas, de fojas 11 y siguientes: Po

r cumplido lo ordenado a fojas 9. Con su mérito se provee la presentación de fojas 1 a 4

: A lo  principal: Téngase  por  interpuesta  reclamación en  contra  de  la  elección  de

directorio celebrada el 25 de enero del año en curso por la Junta de Vecinos N° 41, sector

Trapén, traslado; ofíciese a la Secretaría Municipal de Puerto Montt, dentro de tercero día,

para que publique la reclamación en la página web institucional de la Municipalidad e

informe a través de oficio, dentro de cinco días al Tribunal la fecha en que se realizó dicha

publicación y remita, dentro del mismo plazo, todos los antecedentes del acto eleccionario

reclamado que obren en su poder,  haciéndole presente que la publicación se deberá

mantener en la página web institucional al menos hasta que quede ejecutoriado el fallo

que resuelva la reclamación; 

Asimismo, encomiéndese notificación personal o en subsidio por cédula, de la

reclamación y de la presente resolución, dentro de décimo día hábil, al señor Robinson

Uribe Uribe, en calidad de presidente electo y representante legal de la organización; y  a

la señora Leonor Galarce Gutiérrez, en su calidad de presidenta de la comisión electoral,

conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 18 de la ley N° 18.593, designándose

como ministra de fe al  efecto a Harlet Eschmann Cárcamo, Oficial  Primero de este

Tribunal. 

 Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos efectivamente

incorporados al expediente digital, con citación; 

Al segundo otrosí: Estese a lo resuelto en lo principal.

Notifíquese por el estado diario, sin perjuicio de su comunicación por correo

electrónico a las partes en caso de que aquellos obren en la causa

Rol N° 9-2025

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Los Lagos, integrado por
su Presidente Titular Ministro Jaime Vicente Meza Saez y los Abogados
Miembros Sres. Teresa Ines Mora Torres y María Herna Oyarzún Miranda.
Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Pilar Andrea  Gazmuri Sanhueza.
Causa Rol N° 9-2025.

*DA75A3D5-4510-45F0-8FC5-5DD3B3AC313B*

19 (TER)



Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Puerto Montt, 18 de febrero de 2025.

*DA75A3D5-4510-45F0-8FC5-5DD3B3AC313B*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terloslagos.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

20 (TER)
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